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Dispositivo anti-aflojamiento para tornillos de fijación de
prótesis dentales.
El dispositivo de la invención comprende un tetón acopla-
ble a la cabeza de un tornillo de fijación de una prótesis,
sobresaliendo de dicho tetón un vástago cuya forma es-
tá configurada para evitar el giro cuando está recubierto
por el material de relleno que cierra la chimenea de una
prótesis dental, de tal modo que, el dispositivo evita el
aflojamiento de tornillos de fijación utilizados para prótesis
dentales dentro del campo de la odontología y la prótesis
dental.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
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ES 2 348 896 B1 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo anti-aflojamiento para tornillos de fi-
jación de prótesis dentales.
Objeto de la invención

Un primer objeto de la presente invención es un
dispositivo que evita el aflojamiento de tornillos de
fijación utilizados para prótesis dentales dentro del
campo de la odontología y la prótesis dental.
Antecedentes de la invención

Para sustituir piezas dentarias en la boca de un
paciente son conocidos los implantes dentales, que
consisten fundamentalmente en una pieza metálica in-
crustada en el hueso maxilar del paciente y que tiene
un orificio cilíndrico para recibir un tornillo de fija-
ción al cual se acopla la prótesis que sustituye a la
pieza dental perdida. Un inconveniente de este mon-
taje es que, en muchas ocasiones, al poco tiempo de
haber fijado una prótesis a un implante aparece un de-
sagradable problema al ver que se ha aflojado el tor-
nillo de fijación. Esta es una complicación frecuente
que causa incomodidades a odontólogos y pacientes,
obligados a repetir una visita para solucionar un pro-
blema que se podría haber evitado.

Actualmente existen algunas soluciones conoci-
das, aunque ninguna de ellas resuelve satisfactoria-
mente el problema. Por ejemplo, se pueden utilizar
tornillos de fijación de oro, cuya maleabilidad permi-
te conseguir fijaciones extremadamente rígidas. Sin
embargo, el uso de oro encarece los costes y además
frecuentemente es difícil retirar el tornillo en caso de
que fuese necesario. Otra posible solución consiste en
pegar el tornillo de fijación al implante empleando ad-
hesivos, lo cual presenta el inconveniente de que, si el
adhesivo es demasiado fuerte, resulta imposible reti-
rar el tornillo. Por el contrario, si el adhesivo es de-
masiado débil no se consigue solucionar el problema.

En consecuencia, aún existe la necesidad de un
sistema de fijación que resuelva estos inconvenientes.
Descripción de la invención

El dispositivo de la invención resuelve los proble-
mas anteriormente descritos, ya que permite evitar la
anti-rotación del tornillo de fijación sin impedir su fá-
cil retirada en caso de necesidad. Además, no se re-
quiere ningún instrumento adicional para su coloca-
ción ni para su retirada. Todo esto, unido a su bajo
coste, lo convierte en la mejor opción para conseguir
que un implante y su prótesis tengan un éxito seguro y
duradero, evitando que el paciente pierda la confianza
debido al desagradable inconveniente de un tornillo
que se afloja.

El dispositivo anti-aflojamiento de la invención
para tornillos de implantes dentales está fundamental-
mente formado por un tetón del que sobresale un vás-
tago. El tetón tiene una forma tal que permite su aco-

plamiento a la cabeza del tornillo de fijación de una
prótesis. Podría tratarse de una forma hexagonal, que
es la más extendida en los tornillos de fijación, aun-
que puede tener otras formas como triangular, cua-
drada, etc., dependiendo del tipo de tornillo sobre el
que se vaya a emplear. Por otro lado, el vástago tie-
ne una forma configurada para evitar el giro cuando
está recubierto por el material de relleno que cierra la
chimenea de una prótesis dental. Podría tratarse, por
ejemplo, de una sección en forma de triangular, cua-
drada, hexagonal, elíptica, en cruz, u otras, aunque se
podría decir de modo general que basta con que su
sección no sea circular. Preferiblemente, el dispositi-
vo de la invención está hecho de un material duro y
rígido.

Así, para evitar que el tornillo de fijación de una
prótesis se afloje, basta con introducir el tetón del dis-
positivo de la invención en el hueco de la cabeza de
dicho tornillo. Al quedar el vástago en el interior de
la chimenea de la prótesis, embebido en el material de
relleno habitualmente utilizado, se consigue solidari-
zar de una manera efectiva el tornillo a la prótesis,
evitando su posible aflojamiento.

Según una realización preferida, el dispositivo de
la invención comprende además un disco situado en-
tre el tetón y el vástago, que evita la entrada de ma-
terial de relleno u otros cuerpos extraños en los al-
rededores de la cabeza del tornillo. Este disco tendrá
preferiblemente un diámetro igual que el diámetro de
la cabeza de un tornillo de fijación.
Breve descripción de las figuras

Las Figs. 1a y 1b muestran dos vistas en perspec-
tivas de un ejemplo del dispositivo de la invención.

La Fig. 2 muestra una vista esquemática del dis-
positivo de la invención durante su uso.
Realización preferida de la invención

Se describe a continuación un ejemplo de la inven-
ción haciendo referencia a las figuras adjuntas. Con-
cretamente, en las Figs. 1a y 1b se aprecian las di-
ferentes partes que componen el dispositivo (1) de la
invención: el tetón (2), que en este ejemplo tiene una
forma hexagonal, el vástago (3), que en este ejemplo
tiene forma de cruz, y el disco (4).

La Fig. 2 muestra un tornillo (10) de fijación aco-
plado al correspondiente implante (11) dental incrus-
tado en el hueso (14) del paciente. Se introduce el te-
tón (2) del dispositivo (1) de la invención en el hueco
de la cabeza del tornillo (10) de fijación a la prótesis
(12). El vástago (3) del dispositivo (1) queda embebi-
do en el material de relleno (no mostrado) que se uti-
liza habitualmente para rellenar la chimenea (13) de
la prótesis (12), solidarizando así de manera efectiva
el tornillo (10) y la prótesis (12) para evitar cualquier
aflojamiento indeseado.
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ES 2 348 896 B1 4

REIVINDICACIONES

1. Dispositivo (1) anti-aflojamiento para tornillos
(10) de fijación de prótesis (12) dentales, caracteri-
zado porque comprende un tetón (2) acoplable a la
cabeza de un tornillo (10) de fijación de una prótesis
(12), sobresaliendo de dicho tetón (2) un vástago (3)
cuya forma está configurada para evitar el giro cuan-
do está recubierto por el material de relleno que cierra
la chimenea (13) de una prótesis (12) dental.

2. Dispositivo (1) según la reivindicación 1, donde
el tetón (2) tiene forma triangular, hexagonal o cua-
drada.

3. Dispositivo (1) según cualquiera de las reivin-
dicaciones 1-2, donde el vástago (3) tiene una sección
triangular, cuadrada, hexagonal, elíptica o en cruz.

4. Dispositivo (1) según cualquiera de las reivin-
dicaciones 1-3, que además comprende un disco (4)
situado entre el tetón (2) y el vástago (3).

5. Dispositivo (1) según la reivindicación 4, donde
el diámetro del disco (4) es igual que el diámetro de
la cabeza de un tornillo (10) de fijación.

6. Dispositivo (1) según cualquiera de las reivin-
dicaciones 1-5, que está hecho de un material duro y
rígido.
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